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CITACIÓN Nº 26-2025-SG-CU-UNAMBA 

 
Por disposición del señor Rector de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de 
Apurímac - UNAMBA y Presidente del Consejo Universitario Dr. Adm. Wilber Jiménez 
Mendoza, y de conformidad con lo establecido por el artículo 24º del Estatuto vigente de 
la UNAMBA, se cita a los miembros del Consejo Universitario a Sesión Extraordinaria, 
conforme al siguiente detalle:  
 

Fecha                   : Martes 08 de julio del 2025. 
Lugar                   : Sala de Sesiones del Despacho Rectoral – Ciudad Universitaria.  
Hora                     : 10:00 am. 

 
AGENDA:  
 

1. Análisis y determinación respecto a la Resolución Nº 072-2025-CF-FECS-

UNAMBA, de la Facultad de Educación y Ciencias Sociales de fecha 05 de 

junio, que propone la contratación de los docentes ganadores del proceso de 

selección para el semestre 2025 – I. 

2. Análisis y determinación respecto a la Resolución Nº 086-2025-CF-FECS-

UNAMBA, de la Facultad de Educación y Ciencias Sociales de fecha 20 de 

junio, que propone la contratación de los docentes y jefes de practica por 

invitación para el semestre 2025 – I. 

3. Análisis y determinación respecto a la Resolución Nº 106-2025-D-FA-

UNAMBA, de la Facultad de Administración, de fecha 20 de junio que aprueba 

con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de Administración las 

observaciones levantadas a las Resoluciones Nº 126-2025-CF-FA-UNAMBA y 

Nº 127-2025-CF-FA-UNAMBA, por el Director del Departamento Académico de 

Administración. 

4. Análisis y determinación respecto a la Resolución Nº 135-2025-CF-FA-

UNAMBA, de la Facultad de Administración, de fecha 13 de junio, que propone 

por acuerdo del Consejo de Facultad de Administración la contratación de la 

docente Mg. Ivon Nieves Alarcón Palomino.  

5. Determinación respecto a la propuesta de la Comisión de Jurados para el 

proceso de admisión a la Carrera Docente Ordinario 2025.  
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6. Determinación respecto a la Modificación de las Bases para el Proceso de 

Admisión a la Carrera Docente Ordinario 2025. 

7. Aprobación de expedientes para obtener el grado académico de Bachiller y 

Titulo Profesional. 

8. Encargar al Defensor Universitario de la Universidad Nacional Micaela Bastidas 

de Apurímac hasta la designación en la Asamblea Universitaria. 

 
Abancay, 04 de julio del 2025. 

 

 

 


